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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- DEFINICION Y AMBITO

1. El Colegio de Jueces de la EHSF es un órgano técnico, integrado y dependiente de dicha entidad.

2. El Colegio de Jueces de la EHSF está formado por el colectivo de jueces vascos, correspondiéndole a éste el gobierno y la administración de las tareas arbitrales en su ámbito de actuación. 

3. La sede del Colegio de Jueces de la EHSF se encuentra situada en los locales donde radique el domicilio social de dicha federación. 

Artículo 2º.- FUNCIONES

Con carácter general, el Colegio de Jueces de la EHSF, en el ámbito de sus competencias, ejerce las siguientes funciones:

a) Designar los jueces que han de acudir a las competiciones organizadas o cuyo control técnico corresponda a la EHSF.

b) Formar, promocionar y reciclar los jueces.

c) Participar en la elaboración de los reglamentos que afecten a las labores arbitrales a desempeñar por los jueces en las competiciones. 

d) Cualesquiera otras delegadas por la EHSF.

Artículo 3º.- SECCIONES 

En el seno del Colegio de Jueces de la EHSF se podrá constituir una sección para cada una de las disciplinas asociadas integradas en la modalidad del surf.

CAPITULO II

DE LOS MIEMBROS
Artículo 4º.- DEFINICIÓN

1. Se considera juez de surf de la EHSF a toda aquella persona que, habiendo obtenido el título correspondiente, se encuentre en posesión de la licencia federativa de dicho estamento.

2. Todo juez con licencia expedida por la EHSF es miembro de pleno derecho tanto del Colegio de Jueces. 

3. La edad mínima para la obtención del título de juez se fija en los 18 años cumplidos y la edad a partir de la cual un juez deja de estar en situación activa se sitúa en los 65 años cumplidos, edad a partir de la cual no se podrán desarrollar labores arbitrales en competiciones, salvo que el Colegio de Jueces dé su visto

bueno.

Artículo 5º.- CATEGORÍA

1. Los jueces se clasifican en las siguientes categorías:

·  “C” , con competencia para el desempeño de las siguientes labores en el Jurado de las competiciones de ámbito  LOCAL

· “B”   con competencia para el desempeño de las siguientes labores en el Jurado de las competiciones de ámbito   ESTATAL

· “A”   , con competencia para el desempeño de las siguientes labores en el Jurado de las competiciones de ámbito .INTERNACIONAL

2. Quien ostenta la consideración de juez de nivel “C” no podrá desempeñar las labores encomendadas en las competiciones a los jueces de nivel “B” y “A”.

     De la misma manera, quien ejerza de juez de nivel “B” no podrá ejercitar las labores asignadas en las competiciones a los jueces de nivel “A”.

     Los Jueces de nivel “A” podrán desempeñar cualquier función dentro de un Jurado, bien las propias de dicha categoría, bien las atribuidas a los jueces de nivel “B” y “C”.

Artículo 6º.- 

FORMACIÓN Y PROMOCIÓN 

1.- El Colegio de Jueces de la EHSF acometerá las tareas necesarias para la captación, formación y promoción de jueces de nivel “B” y “C”.

2.- Los criterios, contenidos y pruebas selectivas para acceder a las categorías de juez de nivel “B” y “C” serán fijadas por el Colegio de Jueces de la EHSF.

3-. Para ser admitido como  juez de nivel “B” será necesario:

a) haber permanecido un mínimo de 2 años en activo como juez de nivel “C”, esto es: con licencia federativa,

b)  y contar con el visto bueno del órgano representativo del Colegio de Jueces.
4.- Los exámenes, tanto en el apartado técnico como práctico, para la obtención del título de juez de nivel “C” y “B” se llevarán a cabo previa celebración de un curso o seminario organizado por el Colegio de Jueces de la EHSF, siendo obligatoria la participación de los aspirantes. 

6.- La conservación de la condición de juez de nivel “B” queda supeditada al cumplimiento acumulativo de los siguientes requisitos:

· Participación, al menos una vez cada dos años, en los cursos de reciclaje que sean organizados para jueces de nivel “B” por el Colegio de Jueces de la EHSF.

· Participación, desempañando labores dentro del jurado de competición como juez de nivel”B”, en al menos dos ocasiones cada tres temporadas, salvo circunstancias especiales que tendrá en cuenta el Comité de Jueces.

7.- La pérdida de categoría de juez de nivel “B”, cualquier que sea la causa, supondrá la permanencia en la categoría de juez de nivel “C”I.

CAPITULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 7º.- OBLIGACIONES
Son obligaciones de los miembros del Colegio de Jueces de la EHSF:

1. Estar en posesión de los documentos acreditativos de su condición y categoría.

2. Prestar su máxima colaboración para el buen funcionamiento del Colegio.

3. Cumplir las normas del presente reglamento.

4. Informar a la EHSF de su cambio de domicilio, dentro del mes siguiente a haberse realizado.

5. Acudir a las competiciones a las que sea convocado para actuar como juez,               salvo  fuerza mayor.

6. En el desempeño de sus funciones, debe observar los siguientes principios:

a) Desarrollar su labor arbitral de acuerdo a los criterios de legalidad e imparcialidad, cumpliendo y haciendo cumplir los reglamentos en vigor.

b) Ejercer la potestad disciplinaria y control técnico durante el desarrollo de la competición de acuerdo con lo preceptuado en los reglamentos que resulten de aplicación.

c) Estar presente en el lugar de celebración de la competición para la que fuera convocado con antelación suficiente al inicio de dicha competición.

d) Actuar correctamente equipado en todas las competiciones en las que intervenga de acuerdo con el uniforme oficial del Colegio de Jueces.

Artículo 8º.- DERECHOS

Son derechos de los miembros del Colegio de Jueces de la EHSF:

1. Asistir a los coloquios y reuniones de carácter técnico que se celebren.

2. Utilizar el material técnico y didáctico que el Colegio pueda tener a disposición de sus miembros siempre que el uso esté justificado con las labores arbitrales.

3. Percibir, con cargo a la entidad organizadora, las cantidades que se encuentren vigentes en cada momento por su participación en aquellas competiciones para las que fuese convocado.

4. Todos aquellos otros que pudiera acordar cada Colegio de Jueces.

5. Tener unas condiciones óptimas de trabajo, tales como lugar adecuado de juzgamiento,comida, alojamiento y cualesquiera necesarias para poder llevar su cometido a buen fin.

Artículo 9º.- INCOMPATIBILIDADES

1.- Ostentar la condición de juez es compatible con el desempeño de funciones de técnico o entrenador, directivo de un club, o surfista en activo. 

2.- No obstante lo dispuesto en el número anterior, todo juez de la EHSF deberá abstenerse de participar en el desempeño de las funciones que le son propias como juez en aquellas competiciones en las que tuviera vinculación con uno o varios surfistas, clubes o patrocinadores -de cualquiera de ellos- intervinientes en el evento,  salvo circunstancias especiales que valorará oportunamente el Colegio de Jueces.

3.- En caso de que un juez de la EHSF no se abstuviera y pretendiera tomar parte en las competiciones en las que, a juicio del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF o del Director Técnico del evento en cuestión, medien circunstancias que hacen necesaria la no comparecencia de aquel, éstos podrán recusar su participación con mención expresa a las circunstancias concurrentes para proceder a adoptar dicha medida. Contra dicha decisión no cabe recurso alguno. 

CAPITULO IV

ÓRGANO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 10º.- EL COMITÉ DIRECTIVO

La gestión y administración del Colegio de Jueces de la EHSF corresponde al Comité Directivo.

Artículo 11º.- COMPOSICIÓN 

Son miembros del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF:

a) El Presidente del Colegio de Jueces de la EHSF.

b) Los vocales.

Artículo 12º.- FUNCIONES 

1. Son funciones del Comité Directivo:

a) Designar los árbitros que, estando adscritos a dicho colegio, deban acudir a las competiciones cuya organización o control técnico corresponda a la EHSF. A tal fin, el órgano de gestión o administración de la EHSF -o persona por dicho órgano designada- formulará, formalmente y con antelación suficiente, la petición de un número determinado de jueces para las competiciones por ésta organizadas o controladas. Esta  función será normalmente delegada al Jefe de Jueces de cada disciplina deportiva que integran la EHSF.

b) Programar y organizar los cursos tendentes tanto a la obtención de titulaciones como al reciclaje de los jueces .

c) Elevar anualmente una propuesta al órgano de gestión y administración de la EHSF relativa al régimen de percepciones que, por derechos arbitrales, hayan de percibir los jueces.

d) Elevar anualmente una propuesta al órgano de gestión y administración de la EHSF relativa a la adquisición o mejora de aquellos materiales utilizados por los jueces en las competiciones para el desempeño de sus labores. 

Artículo 13º.- EL PRESIDENTE

1. El Presidente del Colegio de Jueces la EHSF será nombrado por el Presidente de dicha federación.

2. Son funciones del Presidente del Colegio de Jueces de la EHSF:

- Ostentar la representación del Colegio de Jueces.

- Convocar y presidir las sesiones del Comité Directivo del Colegio de Jueces. 

- Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y las decisiones adoptadas por los órganos competentes de la EHSF. 

- Designar, de entre los vocales, un Vicepresidente para que, en su ausencia, desempeñe las labores propias del Presidente. 

- Resolver los problemas que, en relación con tareas arbitrales, pudieran surgir en casos urgentes e imprevistos.

Artículo 14.- VOCALES 

1. La elección y designación de los vocales del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF corresponde al Presidente del Colegio.

2.  El número de vocales del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF no podrá ser inferior a dos ni superior seis.

3. Son vocales de pleno derecho del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF los presidentes de los órganos de gobierno de los Colegios de Jueces de las federaciones territoriales de surf y disciplinas asociadas si éstos estuvieran constituidos.

4. Existirá un vocal responsable de cada disciplina de surf en el Colegio de Jueces de la EHSF que se encargará de los aspectos relacionados con la interpretación y actualización de normativas y reglamentos deportivos de cada disciplina.

Articulo 15.- SESIONES 

1. Las sesiones del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF serán convocadas a instancia del Presidente del Colegio con una antelación mínima de UNA SEMANA, aportando con la convocatoria el orden del día y la documentación relativa a los aspectos a abordar en su seno. 

2. Las sesiones del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF podrán ser ordinarias o extraordinarias.

3. El Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF se reunirá, al menos, una vez al año en el primer cuatrimestre de la temporada deportiva. En dicha sesión deberán abordarse, al menos, los siguientes aspectos:

a) Determinar los cursos de formación y actualización a impartir así como los aspectos relacionados con los mismos.

b) Debatir, para su propuesta a la EHSF, una propuesta sobre las cantidades que, por derechos de arbitraje, hayan de percibir los jueces por su participación en las competiciones.

c) Debatir, para su propuesta a la EHSF, sobre la adquisición o mejora de aquellos materiales utilizados por los jueces en las competiciones.

6. En el transcurso de una misma temporada deportiva el Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF se reunirá en sesiones extraordinarias para cualesquiera tareas

Artículo 16.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1. Los acuerdos serán adoptados por la mayoría de los miembros presentes en cada sesión sin que sea posible la delegación del voto.

2. Los acuerdos adoptados en el seno del Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF deberán plasmarse en el Libro de Actas correspondiente. 

Artículo 17º.- SECRETARIO 

1. Actuará como Secretario del Comité Directivo del Colegios de Jueces de la EHSF quien desempeñe dicho cargo en la federación o persona por éste delegada, si bien, en este último caso, el delegatario deberá ser miembro del citado órgano.

2. El Secretario del Comité Directivo, que actuará con voz pero sin voto, levantará acta de las sesiones.

CAPITULO V

REGIMEN DOCUMENTAL
Artículo 18.- LIBROS 

En el Colegio de Jueces de la Federación Vasca de Surf existirá un Libro de Actas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para determinar la categoría de los jueces que, hasta la fecha, hubieran estado en posesión de la licencia federativa se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Aquellos jueces que hayan venido desempeñando regularmente las funciones arbitrales en competiciones de la EHSF durante los últimos 3 años , tendrán la consideración de juez de nivel B.

· Los demás jueces serán considerados como jueces de nivel C. No obstante ello, el Comité Directivo del Colegio de Jueces de la EHSF  podrá organizar un curso o seminario cuya superación supondrá la obtención de la titulación de juez de nivel B. Aquellos que no superen dicho curso se mantendrán en la categoría de juez de nivel C

.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente reglamento deroga otras normativas que sobre la misma materia podrían resultar de aplicación en el seno de la EHSF.

DISPOSICIÓN FINAL 

Una vez aprobado en el seno de la Asamblea General de la EHSF, el presente Reglamento entrará en vigor tras su aprobación definitiva por el órgano administrativo correspondiente e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas del País Vasco.

En Bilbao, a ...... de ...................... de 2.004

Presidente                                   Sello                                      Secretario

PAGE  
16

